
NUM. 33.-MIEEC0LES 18 DE LEBRERO DE 1895

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArtículo l.” Las leyes obligarán en la Península, islas : 
Baleares y Canarias, à los veinte d las da su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Alt. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento. /

Art, 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contratio. {Códiso civil vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. <

E« CÓKDOHA Pesowa.

Un mes................................. |
Trimestre.................... ' ' ro
Seis meses.......................... 1,
Ün alio..............................

FriKKA DB CÓBDOBA Pesetas.

Un mus. 
Trimesi re. 
Sais me, ’"'.
Un alio.

4
11 26
22 60
45

Ifúmero suelte, 38 eéníimes de peseta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Srea. Aioaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETA,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitír al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ,'.bril, do 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advbiítkncia. ' Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FtijiiSkCia leí Csiiseio le Mieistros
[Gacela del 11.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente CQ. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Coite, 
sin novedad en su Importante sa
lud.

de la GoleraaGióH

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PHOVL^CIA DE CÓRDOBA

SEGUNDA CONVOCATORIA
No habiéndose reunido número 

suficiente do señores Diputados 
provinciales para la sesión que de
bió celebrar la Diputación provin
cial en el día de ayer, con objeto 
de discutir y aprobar el Presu
puesto adicional al ordinario de 
1894-95, conforme se anunciaba 
en la convocatoria del día 1.® del 
actual, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL, núm. 29, de 2 del mis
mo, he acordado convocar de nue
vo á la expresada Corporación y 
con el propio objeto para el día 
20 del presente mes, á las dos de 
su tarde, recomendando á los se
ñores Diputados la asistencia, ó fin 
de que los intereses de la provin
cia no se perjudiquen y de aque
llos señores no incurran en las 
responsabilidades á que se con
traen la Ley provincial y Real or
den de 16 de Octubre del año 
próximo pasado.

^•irdoba 12 de Febrero do 1895.
EI Gobernador

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 482 i

REAL DECRETO •
De acuerdo con el Coneejo de Minis- j 

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Ret D. Alíoiiao XIII, y corno Rsuía , 
Regente del Reino, j

Vengo en autorizar sí Ministro de . 
Ia Goberuaoión para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley oonoedien- ; 
do dereohos pasivos álos Médicos, Fai- j 
naacónticos y Facultativos de segunda j 
olese que sean titulares ^e loa Munioi- 
píos, así como á sus viudas y huér- j 
fanns. i

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oÍnco.-MARlA CRISTíNA.-El Mi- 
niatro de la Gobernación, Trinitario 
Ruis y Capdepón. í

ALAS CORTES S
Atento el Gobierno ysíngularmente » 

el Miníatro que saaoribe, por razón s 
del departamento que desempeila, á 
mejorar el porvenir de los Médicos Ci
rujanos, Facultativos de segunda clase 
y Farmacéuticos que desempeñan ó 5 
desempeñaren en lo sucesivo los car- j 
gos de Profesores titulares de los } 
Ayuntamientos, no ha dudado en acu
dír á tas Cámaras con el presente pro
yecto de ley, convencido, como segu
ramente convenoidas están las Cortes, 
de que no existe clase social que exce
da á la médica y farmacéutica en sa
crificios personales, pues que ninguna 
otra ciencia de aplicación reclama con 
igual vehemencia, constante laboriosi* 
dad, cultivada inteligencia y abnega
ción rayana en el heroísmo en épocas 
y casos determinados.

Los Faoultativos y Farmacéuticos 
titulares que representan genuinamen- 
te dicha clase y que están encargados 
de asistir á las famdias más pobres y á 
gran número de enfermos desvalidos, 
háUanse por regla general retribuidos 
con tan exiguas dotaciones, que eu

mezquina cuantía hace totalmente im
posible el manor ahorro.

Por esto urge que el Estado acuda 
con su protectora iniciativa á mejorar 
tan precaria situación, á fin de que si 
no le es posible recompensar en su jus
ta medida tan grandes y notorios ser
vicios, obtengan esos servidores el oon- 
snelo da que en su vejez no han de ca
recer de lo necesario, ni cuando ellos 
fallezcan sus viudas é hijoa han ds que
dar, corno muchas veces acontece, en 
el abandono y la miseria.

9e impone impedir el tristísimo he
cho, por desgracia ocurrido ya, de que 
alguno de esos heróicos soldados de la 
ciencia da curar ó sus familias se vean 
precisados á demandar una limosna 
después de saorificarse en bien de la 
humanidad doliente.

El Gobierno abriga la consoladora 
esperanza de que este proyecto d» ley, 
Bua vez aprobado, con las modifioaeio- 
nes que puedan estimar oportunas las 
Cortee, en su alta sabiduría, ha de lle
nar los sagrados fines, esenciales para 
realizar obra tan digna y meritoria, y 
al fijar la fuente principal de ingreso 
para oonstituir los fondos con que se 
he de atender el pago de jubilaoioues y 
pensiones en el descuento del 6 por 
100, ha seguido los pasos ya recorri
dos por varias naciones de la culta 
Europa.

Además del descuento personal de 6 
por 100 sobre los sueldos que los Mu
nicipios asignen á los Médioos y Par- 
macéutioos, se señalan las retribucio
nes integras correspondientes á laa ti
tulares vacantes, hasta el nombramien
to de Facultativos interinos ó propie
tarios, y el importe de la mirad de los 
aueldoa de loa que sirvan interinamen ■ 
te plazas cuya dotación pur asistencia 
á las familias de los pobres exceda de 
BOO pesetas en cada año. Con tales ele- 
muntos, y una subvención de 26.000 
pesetas anuales, que deberá abonar el 
Estado durante los dos primeros ejer- 
oioioa económicos después, de publica
da esta ley, entiende el Gobierno que 

la nueva iustituoión prosperará, se 
arraigará y llagará á dar los benéficos 
resultados á que se aspira, sin otro 
gravamen de ningún género para el 
Tesoro.

En virtud de las anteriores oonside- 
raoiones, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor el Ministro que suscribe 
de presentar á la deliberación y apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.* Los Médioos Ciruja

nos, loa Facultativos de segunda clase 
y Farmacéuticos que lo sean ea pro
piedad de algúu Municipio, tendrán 
derecho á jubilación desde l.“ de Ene
ro de 1886, coa arreglo á la presente 
ley. De igual manera tendrán derecho 
á pensión las viudas y á orfandad los 
hijos legítimos de aquéllos.

Estos derehos se reconocen á las via
das, quienes le perderán total y defi
nitivamente cuando contraigan según* 
das nupcias, á los hijos varones meno
res de veinte años y á las hijas mien
tras permanezcan solteras.

Si los Médiccs ó Farmacéuticos fa
llecieren dejando hijos legítimos de 
un primer matrimonio y viuda del se
gundo ó ulterior matrimonio, se pro
rrateará la pensión en la forma que de
termine el reglamento.

Art. 2.° El reglamento determinará 
las condiciones de la declaración de de
rechos pasivos, con sujeción estricta á 
las siguientes bases:

1.* La escala de jubilaciones se es
tablecerá con arreglo á lou periodos de 
veinticinco, treinta, treinta y cinco y 
ouatent» años de servicio en propie
dad como Médico ó Farmacéutico mu
nicipal.

2,* Las jubilaoiones correspondien
tes á cada uno de los cuatro periodos 
de tiempo expresados en la base ante
rior, será reepeotivamenta de 60, 60, 
70 y 80 céntimos del sueldo regulador, 
sin que en ningún caso pueda azoeder 
de 2.600 pesetas anuales.
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3 .‘ Las pensiones de viudedad y 
orfandad 00asistirán en el 70 por 100 
de la jubilación que hubiera disfruta
do ó que hubiese correspondido al fi
nado.

4 ." Se entenderán como sueldos 
computables para Ja declaración de es
tos derechos pasivos loe que aparezcan 
en los oontratoe solemnes, hechos por 
loa Faeultívos con los AyautamieotOB ■ 
ó en los nombramientos como pago pa- j 
ra la asistencia A los pobres,y será suet- ! 
do regulador el mayor de los misinos J 
que se haya disfrutado durante dos - 
afios, “

& .* La declaración de derechos á | 
que ee refiere el art. 1." se entenderá 1 
sin perjuicio de los que puedan corres
ponder á los Módicos y Farmacéuticos 
en los Montepíos municipales, provin
ciales ó particulares á cuyo sosteni
miento contribuyan, como también de ’ 
las pensiones que pudieran disfrutar | 
de fondos municipales ó provinciales 
ó del Estado como premio especial por 1 
servicios extraordinarios. |

Art. 3.“ Los fondos para atender j 
al pago de estas jubilaciones y pensio
ne.’ serán:

trabajos el Oficial del Gobierno de pro 
vtiicia que tenga á su cargo el Negocia
do de Sanidad,

Art, 5." Habrá una Junta central 
en Madrid, de la cual sera Presidente 
el Ministro de la Gobernación y Vice
presidente el Subsecretario del mismo 
departamento, y la constituirán ade
más el Director general de Administra
ción y Beneficencia, dos individúes del 
Beal Consejo de Sanidad designados 
por este Cuerpo, el Presidente de Ia 
Real Academia de Medicina, el Preai 
dente del Colegio de Médicos y el Pre
sidente del Colegio de Parmaceútioos, 
y actuará como Secretario el Jefe de la 
Sección de Sanidad del Ministerio.

A esta Junta quede encomendado el 
cobro de la subvención temporal del 
Estado, la declaración de los referidos 
derechos, la administración de los fon
dos y su distribución y la ordenación 
y pago de jubilaciones y pensiones en 
los puntos que considere necesarios.

El reglamento determinará el perso
nal auxiliar que sea indispensable au
mentar á la plantilla de la Sección de 
Sanidad del Ministerio de la Goberna
ción.

1 .“ Ut a subvención que el Gobier
no consignará en cada uno de los pre
supuestos generales del Estado de 1395 
á 96 y de 1896 á 97, la coai no bajará 
de 25.000 pesetas,

2 ." El producto de los sueldos 00 
rrespondientes á las titulares vacantes 
hasta ai nombramiento da Facultativos 
interinos ó propietarios.

3 .° El importe de la mitad de los 
sueldos de los Facultativos que sirvan 
interinamente plazas cuya dotación por 
asistencia á los pobres exceda de 500 
pesetas anuales.

4 .° El imparte del descuento del 6 
por 100 sobre el sueldo de todos loa Fa
cultativos comprendidos en el art. 1.® 
que gozan de los beneficios de esta ley.

5 .° La mitad del importe de las 
cantidades que por multas sobre faltas 
de policía é higiene se recauden en los 
Municipios.

El Gobierno, oyendo al Real Conse
jo de Sanidad y en vista de los resul
tados obtenidos, cada cinco años se re
ducirá el anterior descuento á la can
tidad que considere necesaria; pero sólo 
será responsable del pago do astas aten
ciones has ta donde aloancen los fondos 
consignados en la presente ley.

Art. 4.* En cada capital de provin
cia se oonstitairá ana Junta, presidida 
por el Gobernador civil y compuesta 
además del Presidente delà Diputación 
provincial, de dos individuos de Ja Jun
ta de Sanidad que ésta designe, del 
Subdelegado de Medicina y del de Far
macia y del Decano de la Beneficencia 
municipal, cuya Junta recaudará des
de el próximo año económico de 1896- 
96 las cantidades á que se refieren los 
párrafos segundo, tercero, cuarto y quin
to del art. 3.“, y las depositará en cuen
ta corriente de trasferencia en el Ban- 
00 de España ó en las Sucursales del 
mismo.

En Ias capitales de provincia donde 
sean varios los Subdelegados, formarán 
parte de la Junta los Decanos respec
tivos, y auxiliará á la misma en sus

Los sueldos do esos empleados, co
mo el gasto del material, se considera
rá comprendido por ahora en Ias 26.000 
pesetas de subvención anual.

Art. 6.° Las jubilaciones y pensio
nes serán satisfechas trimestralmente 
por nóminas que formarán las Juntas 
provinciales, las cuales rendirán cuen
ta documentada por trimestres á la 
O.entral de los ingreeos realizados y de 
los pagos hechos con aplicación á este 
servicio.

Art. 7,° La Junta central examina
rá y aprobará esas cuentas y publicaiá 
en los meses de Diciembre de cada año 
el resumen general del económico an
terior y una Memoiia del resaltado de 
sus gestiones.

Art. 8.* La Junta central deposita
rá en el Banco de España en cuenta 
corriente de transferencia las oantida 
des excedentes, y queda autorizada 
para admitir los donativos y legados en 
dinero y efectos públicos con destino 
al fondo que se crea por el art. 3,"

Art. 9.° Si cualquiera de los causa- 
habientes falleciese antes de cumplir 
los veinticinco años de servicio, se de 
volverán á su viuda ó hijos las canti
dades que hubiera abonado por razón 
de! descuento de su sueldo. En caso de 
no existir ni viuda ni hijos legítimos, 
quedarán las oantidadesá beneficio del 
fondo general,

Art. 10 El Ministro de Is Gober
nación queda encargado de la ejecu
ción de esta ley y de publicar el regla
mento correspondiente. -

Madrid 28 de Enero de 1895.—El 
Ministro de la Gobernación, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Núm. 664

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
salamanca la cátedra de Derecho 
civil español común y foral, dotada 

con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 9.’ del Real decreto de 23 de 
Julio último.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios y 
los Profesores supernumerarios de la 
Facultad de Derecho, según deter
minan los artículos 5.’ y 10 del cita
do Real decreto, siempre que unos y 
otros posean loa títulos académicos 
y profesionales de sus respectivas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc- 
cióu general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrro
gable ce un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta.»

Este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cnal se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
el presente,

Madrid 30 de Enero de 1895.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Núm. 488
Bellas Aries

Se halla vacante en la Esonela pro
vincial de Bellas Artes de Barcelona 
la plaza de Ayudante numerario de la 
clase de Dibujo lineal y de adorno, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, consignado en los presupuestos de 
aquella localidad,y demás ventajas que 
oonoade el Real decreto da 13 de Fe
brero de 1880 á los Ayudantes nume
rarios de estas Escuelas, y la cual ha 
de proveerse por eonourso entre ar
tistas premiados en Exposiciones na
cionales ó universales con primera, se
gunda y hasta tercera medalla, obteni
da en la espboiaiidad de la vacanta, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 6.° 
del Real decreto de 13 de Febrero de 
1880.

Lo qne se anuncia ai público á fin da 
que los que reúnan estas coudioiones 
y además las que exige la ley para in
gresar ea el Profesorado puedan soli
citar ser admitidos ai eonourso en el 
improrrogable plazo de treinta dlac, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Dirección general acompañadas de los 
doca'mentos que acrediten su aptitud 
legal; advirtiéndoje que los aspirantes 
que no les presentaren antes de espi
rar si plazo señalado, precisamente, 
serán excluidos del concurso con arre
glo á dispoaioionea legates que se ha
llan en todo su vigor.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todos los Establecimientos de ense
ñanza donde se explique la misma 
asignatura, lo cual se advierte para 
que laa Autoridades lespectivas dis
pongan que así se verifique.

Madrid 29 de Enero de 1896.~EI Di
rector general, E. Vincenti,

î MINISTERIO DE HACIENDA

í *
Número 659

! Dirección general de Aduanas
! Esta oficina general, en virtud de la 

autorizaoión que le ha sido concedida 
por Real orden de 11 de Enero último, 
abre concurso por espacio de tres me
ses, á contar desde la pubSioación de 
este anuncio, con objeto de adjudicar 
un premio de2.000 pesetas al autor del 
mejor sistema de sellos de marchamos 
que se presenta y sea preíerible al que 
en la actualidad se usa.

Desde el día en qae ae publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
término indicado, se admiten en la Di
rección general los modelos y proyeo* 
tos.

Las condiciones que deben tener los 
marchamos son los siguientes:

1 .' Que sea imposible en nuevo 
aprovechamiento.

2 .“ La mayor baratara, en el con
cepto de que en la actualidad cada mi
llar de marchamos importa 7 pesetas 
20 céntimos.

3 .* Que la oolocaoión en los géneros 
sea fácil y rápida sin que puedan per- 
jndicarlos ó mancharlos.

ADVERTENCIAS
1 .“ A cada modelo acompañará una 

instancia y doce ejemplares de loa re 
feridos modelos, ya colocados en una 
cartulina, dispaestoa para oíroular, y 
seis preparados para en oolocaoión.

2 .* En dicha cartulina se estampa
rá el nombre del autor.

3 -* Una vez espirado el plazo de 
tres meses, se cerrará el eonourso, pro- 
cediéndose ai ensayo de los modelos 
presentados, pabiicándose el nombre 
del autor del proyecto que se aprueba 
en la Gaceta de Madrid,

4 .* Los modelos no aprobados se
rán inutilizados por esta Dirección ge
neral, sin que puedan loe intereeados 
entablar reclamación de ninguna es
pecie,

Madrid 1,* de Febrero de 1895.—El 
Director general, Estanislao García 
Monfort.

(Sackta de 6 de Febrero de Í89S.) 

imO^^^UMB^
Núm. 483

REAL ORDEN-CIRCULAR
Vieta la exposición elevada por 

el Comisario de Guerra D. Aristide» 
Saenz de la Urraca y Tmllench, so
licitando se declare obligatoria para 
las Corporaciones municipales la ad
quisición de la obra «El Indicador 
militar de los Ayuntamientos,» de 
que es autor, á cuyo efecto acompa
ña un ejemplar manuscrito de la 
misma;

Considerando que, previo informe 
de la Junta Consultiva de Guerra, y 
por Real orden fecha 26 de Septiem
bre del año próximo pasado, se ha 
concedido ai interesado,com o recom
pensa á su notable trabajo, la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pensión del 
10 por 100 de so actual empleo;

Considerando que, en efecto, exa
minada dicha obra, debe reconocerse 
desde luego su importancia y utili-
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dad, puesto que es un compendio de 
cuantos reglamentos, órdenes y dis
posiciones legales interesa conocer 
á los Ayuntamientos en sus continuas 
relaciones con el ramo de Guerra, 
con respecto á la documentación y 
contabilidad de los servicios de alo- 
jamieutos, bagajes, suministros, hos
pitalidades y estancias domiciliarias:

Considerando que la expresada 
obra se encamina esencialmente á 
evitar perturbaciones inherentes al 
desconocimiento de los textos lega
les por los funcionarios municipales, ■ 
perturbaciones que con frecuencia 
producen atraso y dificultades para 
el reintegro por el Estado á loa 
Ayuntamientos de las cantidades de
vengadas por los mencionados ser
vicios:

Consideraudo que el juicio conte
nido en los anteriores razonamientos 
se halla ya expuesto en el dictámeu 
emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra, inserto en la Gaceta de Ma
drid y que ha sido fundamento de la 
citada Real orden fecha 23 de Sep
tiembre último;

Y considerando que, no obstante 
las relevantes condiciones de «El 
Indicador militar de los Ayuntamien

i

to8,»uo seria legal imponer á estas 
Gorporacioues la compra de la obra, 
en razón á que corresponde exclusi- j 
vamente á las mismas acordar todo ’ 
gasto que no se halle comprendido 
como obligatorio en los preceptos de 
la ley orgánica, debiendo limitarse 
este Ministerio á señalar la utilidad 
de dicho libro para la Administra
ción municipal;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado disponer que los Go
bernadores de las provincias reco
mienden á los Ayuntamientos la ad
quisición de la mencionada obra; en 
la inteligencia de que será de abono 
en cuentas municipales el gasto que 
produzca, previo acuerdo de las res
pectivas Corporaciones.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su eonocimieuto y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1895.—Ruiz 
y Capdepón.

Sr. Gobernador de la provincia de..

ï

ADMINISTRACIOH DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA, DK CORDOBA

Circular núm. &87

Negociado de cédulas personales

Para llevar á debido efecto la exac
ción del impuesto da cédulas persona- 
lea y lo prevenido en el párrafo 1.® del 
articulo 27 de la Xustrucoión de 27 de 
Mayo da 1884, circulares y dispoeioio- 
nes posteriores, emanadas del superior 
Centro Directivo, se h3o& preciso, que 
por los -Ayuntamientos de esta provin- 
oia, ea proceda inmediatamente á la 
formaoión de reladionea que pot orden 
alfabético de apellidos, expresen todos 
los interesados q«e en el conceptu da 
hacendados forasteros contribuyan al

tesoro por contribución territorial, tan
to rústica como mbana, asi como la 
cuota que satisfagan.

El expresado servicio, espera esta 
Administración lo oumplime'nteii y re
mitan á este Centro provincial, en un

plazo que no exceda de quince días, y 
con estricta sujeción al modelo que á 
continuación se inserta.

Córdoba 8 de Febrero de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

(Moâtlo à qw se refiere Îa precedente circular,')

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
EJERCICIO DE 1894 Á 90

Relación por orden alfabético de apellidos de los contribuyen
tes que en concepto de hacendados forasteros satisfacen al Tesoro de 
esta villa su cuota por contribución territorial.

Apellidos y nombres Vecindad

...á.

JUZGADOS

Cuota de contribucióii 
para el Tesoro por .

Kuatioa Urbana

pus. cu. Ptas. Cts.

Total 
general

Ptaa. eta.

CÓRDOBA
Núm. 357

Ricardo de Muro y Joarizti, Go-? Doa --------- .
t mandante de infantería agregado á

la Zona de reclutamiento de CórdO; 
ba número 17, y Juez instruotor de 
la sumaria instruida contra el reclu
ta del reemplazo de 1893, Vicente 
Alambrillega Granet, por su falta de 
presentación parad distrito de Cuba.
Por la presente requisitoria, llamo,' 

cito y emplazo ó Vicente Alambrillega 
Granet, natural de Sigüenza, provin
cia de Guadalajara, hijo de Florentino 
y de Vicenta, de estado soltero, de 
veinte y nueve años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son 
las si g ment es; pelo castaño, cejas al 
pelo, color moreno, frente regular, na
riz regular, boca regular, barba pobla
da; tiene su estetnra un metro 565 mi
límetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la QaceUi de Mei- 
drid y Boletín- Oficial de la provin-

LA RAMBLA
Número 386 

Edicto 
Don José García Valdeoasaa y Garcia Valde- 

cagaa, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por virtud del presenta se oita, lla

ma y emplaza á un recobero oonooido 
por el Chíoo, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, vecino da Córdoba, en cu
ya capital no ha sido enoontrado, que 
en la noche del diez y seis al diez y 
siete de Diciembre último, durmió en 
la posada que en la aldea de Quintana 
posee Antonio Maestre, para qué den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al da la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
oomparezea en la Audiencia de esta 
Juzgado con objeto de prestar dacia- 
ración en el sumario que instruyo por 
robo de seis pellejos llenos de aceite, á 
Vicente Medina León, vecino del Viso.

Dado en La Rambla à veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y cinco. — José García Valdecasas.— 
Por mandado de 3. S.“, Antonio López 
del Moral.

de Febrero de 1895

oíSi comparezca en este Jezgado de 
inatrnooión militar, eíto en el cuartel 
de Barracones, á mi dispoaioión, á res- 
pender de los cargos que le resaltan en 
is samaría que por falta de presenta
ción para su destino à Cuba se le si
gne, bajo apercibimiento de que si no 
flomparece en diobo plazo será decla
rado rebelde, oon los perjaioios que 
baya logar.

A en vez, en nombre de 3. M. el Key 
(Q- D. g.) exhorto y requiero à todas 
las autoridades, tanto civi lbs corno mi
litares y de policía judicial, para que 
praotiqaen activas dilígenoiaa en busca 
del referido Vicente Alambrillega Gra
not, y en caso de ser habido lo remi
tan ea calidad de preso, con las segu
ridades oenvenieutes, à este- Juzgado 
de inetracción militar y à mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Enero de mil ochooiantos noventa 
y oinoo. — El Comandante Juez ina 
tractor, Ricardo de Muro y Joarizti.

CORDOBA 
Número 400 

Edicto
Doa Francisco Femández Vior, Juez de ias- 

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presets se cita, llama y empla

za á Josefa Alvarez, que el día prime
ro de Junio anterior habitaba en la pla
zuela de San Basilio, número treinta 
y uno, y que con posterioridad salió 
de esta ciudad hacia Madrid, para qua 
en el término de diez dias,à contar des
de el siguiente en el que aparezca el 
presente inserto en la Gaceta de dicha 
villa y corte de Madrid, comparezca en 
este Juzgado,plazuela de la Compañía, 
número siete, con e! fin de recibiría la 
oportuna declaración, y ofrecería la 
cansa que se instruye por hurto de va
rias prendas, de la propiedad de Trán
sito Laque Obrero, contra Juan An
drés Delgado Diaz Expósito, y cuya 
eastraoción se efectuó el día treinta y 
uno de Mayo último; aperoibída que de 
no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Enero de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernández Vior. El 
Secretario, por mi compañero Sr. Pin
tado, Antonio Ravó del Castillo.

CAMPILLOS
Núm. 363

Don Felix Rua Cara, Juez de iaatvneción da 
este partido.
Por virtud de la presente se cita y 

llama á Antonio Miguel Crespo Raíz, 
natural y vecino de Velea Malaga, hi
jo de Miguel y Juana, soltero, jornale
ro y de veinte años, cuyas cirounataa- 
oias personales no constan, para que 
dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado para oamplir 
la pena que le ha sido impuesta eu 
canea que se le ha seguido sobre esta
la, apercibido que de no verifioarlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo mogo y encargo á 
las antorídados que coretituyen Ia po
licía judicial, procedan á la busca y
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captura del Antonio Miguel Crespo, y i 
habido que sea lu pongan en esta car- Í 
cel pública á mi disposición en clase de ; 
penado, 1

Dado en Campillos á veinte y cna- ] 
tro de Enero de mil ochoeientos noven- 
ta y cinco—Eelix Roz Craz.—Franois* *

NÚMERO 310

Primer trimestre de 1894 á 1895
co Cüsliar. 1

HINOJOSA
Núm. 364

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrncción de este partido,
Por el presents que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gacela de Madrid, sa cita, llama y em
plaza á los procesados Pablo Martínez 
Arellano y Gumersindo Rivera Fer
nandez; el primero de treinta y tres 
años, natural de Hinojosa, veuino de 
Belmez, casado, minero, hijo de Ma
noel y Marla; y el segundo natural y 
vecino de Belmez, de veinte y siete 
años, soltero, minero, hijo de Angel y 
Angela, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco 
días comparezcan sute este Juzgado, 
con el fin de notífioarles el auto de pri
sión dictado en el sumario que se les 
instruye sobre hurto; aperoibiéudolee 
que de no comparecer an dicho térmi
no, serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la Ley,

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca de dichos 
procesados; y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición, en la cárcel 
de este partido, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Hinojosa á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—José Muñoz Bocanegra.— 
P, S. M,, Juan Angel.

del primer trimestre del año económico de 1894 á 1886, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ezistencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cnenta....................

Cargo.............

Data por pagos verificados en igual trimestre........  

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

116959 39
285338 08

402297 47

239253 49

163038 98

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

MARTOS
Núm. 366

Don Benito Lopez Eobles, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita y llama ai 

procesado Eugenio Soriozano Cerve
ra, vecino de Zagra, partido judicial 
de Loja, provincia de Granada, cuya 
edad y demás ciroaustanoias se igno
ran, para que en el término de diez 
días, contados desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceia de Madrid y Bote- 
Unes Oficiales de esta provincia,Grana
da, Córdoba y Málaga, comparezca an
te este Juzgado para prestar declara
ción indagatoria en la cansa que con
tra el mismo y otro se instruye por 
hurto; aperoibíéndole que de no verífi- 
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía jadíoíal, procedan 
á la busca y captura de dicho procesa
do y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este par
tido bajo las seguridades convenien
tes.

Dado en Martos á veinte y oinoo de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinoo,—Benito Lopez.—P, S. M., Dio
nisio Contreras,

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Rentas................. .....................
Portazgos y barcajes.............  
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento.........................  
Instrucción pública.................  
Beneficencia.............................  
Ingresos extraordinarios.......  
Arbitrios especiales................  
Empréstitos.............................  
E nage naciones.........................  
Resultas de ejercicios cerrados 
Ampliación...............................  
Movimiento de fondos.............  
Reintegros................................  
Valores fuera de presupuesto..

PAGOS

Carpo

ÁdmÍDistraoión provinoial... 
Servicio? generales...............  
Obras o bligatoriaa.................  
Cargas.....................................  
Instrucción pública...............  
Beneficencia...........................  
Corrección pública..,.,.... 
Imprevistos............................ 
Nuevos Establecimientos,.., 
Carreteras...............................  
Obras diversas.......................  
Otros gastos............................ 
Resaltas.................................. 
Ampliación.............................. 
Movimiento de fondos..........  
Devolaoiones......... ...............  
Valorea faera de presapneato

SALDO
del trimestre TOTAL

anterior Operaciones de las opera-
por opera- realizadas clones
ciones reali- en este tri- hasta este

zedas mestre trimestre
Pesetas Pesetas Pesetas

145031 96 145031 96

31 60 31 60

116969 39 116969 39
140274 62 140274 62

409297 47 402297 47

8262 01 8262 01
36568 51 36568 61

485 39 486 39
3723 68 3723 68
3442 34 3442 34

66244 54 55244 54
641 64 641 64
200 200

3743 79 3743 79

7882 82 7882 82

119183 77 119183 77

Data 239268 49 239268 49

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que en au día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1894,—El Depositario, Angel Baena.
Uoici'iacl^íría ¿le íF®eíi1o3 jpTOváioie^&llesi

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme oon los asientos 
de los libros de este Contaduría de mí oargo.

En Córdoba á 4 de Octubre de 1894.—El Contaior L, Manuel Conde__ 
V.“ B,’: El Presidente, M. Matilla.

GDENTAyimiPÁLES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOOA, Le
trados 18.

Qt^i^a^as
Las filiaciones; ci

taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la, impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

APÉNDICE 
al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

MPOiíTlWE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Impronta del Diario de Córdoba.
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